DECRETO Nº 873 del 21-05-09

VISTO el Decreto Provincial Nº 183/08, su modificatorio, Decreto Provincial 846/08 y su resolución reglamentaria que regulan la distribución de la publicidad en los Medios de Comunicación Social de la Provincia. 

Lo dispuesto en el decreto 846/08 que describía que el traspaso de un sistema de contratación de un sistema de publicidad oficial desregulado por completo, a otro que fijó pautas objetivas para la distribución de la inversión publicitaria determinaba un periodo de transición entre ambas situaciones.

CONSIDERANDO:

Que haber iniciado este proceso de autorregulación en la contratación de publicidad oficial con los medios

de comunicación ha requerido de un marco novedoso para la Provincia y el país.

Que como principio rector el Decreto mencionado, y sus modificatorias, trazaron un horizonte que entendemos irrenunciable en lo referente a la transparencia y equidad en el uso de los dineros públicos para estos fines.
Que la Administración central definió así su criterio de distribución de pauta publicitaria oficial basado fundamentalmente en un conjunto de características de los medios de comunicación, valorando diversos aspectos, además de la llegada o el alcance de cada uno, intentando así estimular la pluralidad de voces.

Que por otra parte los organismos descentralizados y entes autárquicos del Estado Provincial deben tener necesariamente criterios distintivos de publicidad cuyo fin es comercializan sus productos o servicios, o plantear campañas de instalación social de la Institución a fin de procurar mejorar sus ventas o recaudación.

Que desde la Secretaría de Comunicación Institucional se han efectuado reuniones con distintos medios de comunicación de la Provincia en las que se han evaluado el primer año de esta experiencia, y han sobresalido distintos aportes de mejora de este procedimiento. 

Que es necesario entonces implementar correcciones para una mejor operatividad del procedimiento, intentando dotarlo de una mayor celeridad administrativa. 

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de los  dispuesto el artículo 135º de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR DECRETA :

ARTICULO 1º- Instrúyese a la Secretaria de Comunicación Institucional para que en plazo no mayor de 30 días a partir de la publicación el presente se eleve la propuesta de reformulación del Decreto Provincial

Nº 183/08, sus modificatorias y su reglamentación correspondiente, atendiendo a los criterios de autorregulación gubernamental, transparencia, equidad, y acorde a la llegada y penetración de los medios de comunicación social.

ARTICULO 2º- Sustitúyase el artículo 21 del decreto provincial 1837/08 y su modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 21: Los organismos descentralizados o entes autárquicos que comercialicen productos o servicios definidos en el art. 3 inc. C) quedan exceptuados de la obligatoriedad de generar  expedientes a través de la Secretaría de Comunicación Institucional, quedando facultados, inclusive, para emitir las órdenes de publicidad correspondientes. Atendiendo lo dispuesto en el art. 15 del presente, la contratación de pautas publicitarias serán en base a criterios objetivos en pos de una mejor comercialización de los productos o servicios ofrecidos por dichos organismos».

ARTICULO 3º- De forma.
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